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.~ 'Tituló Ólez y f els. 
r 

iL · 

De 1as Cartas, Correos: ·, 
y Indios Chaf quis. 

! Ley primera. ~e fe guarden las 
le1es , que dan forma en efcri-vir 
al Rey. 

5' Ley ij. ~ue los Minijlros A~ifen 
~d rcci'yo de l,s cedulas , y dejpa
chos. 

D.Feipe LOs VIrreyes, Preftdentes, Go• 
IV.enMa d M' ·11. 
dr;d ª ,. verna ores , y 101n:ros nos 
de A,or- a vifen ftempre del reci vo de nuef-
io de ~ 

1,u, eros detpachos, con día, 1nes, y año 
t'1c fo data, poniendolos por orden, 

inferto el capitulo de carta, ó cedu- ~ 
la á que ref pondieren, y fatisfacien
do á él, paífarán á ocro en la mif ma 
forma, co~ !º qual fe fabrá fingu• 
la_r y exphc1ta1nente los que reci
v~ere~., y lo que hu vieren refpon
d1do acafos particulares; y fin em
bargo de que con prudencia hayan 
prevenido algunos, que quando fe 
ordenaren, ya eíl:én executados en 

d / / fl. l to o, o en parte> o en:en con deli .. 
beracion de hazerlo, avifarán de lo 
<}tte fe les hu viere ordenado, y de 
fu cumplimiento: y en carta á par• 
te nos darán noticia de lo demás,. 
que convenga tener entendido en 
nudtro Coníejo, para que fe ref~ 
ponda á toda, guardando la forma 
concenidaen las leyes , que tratan 
defl:a materia. 

5 Leyiij. izuequien hu~iere de dar 
· cuentaalRey de a~tmas cofas ,qu~ 

,01rve.nga provee1', acuda primero " 
l~s Virreyes, Prefidentes,y Audien--
d~ , Tº oos Los vezinos , ó reliden ... o., 

tes en nueíl:ras l ndi.as, é l.slas Seg u 

a~jacentes, que nos quiGeren efcri- I}t .. 
vir, y hazerrclacion de a.lCJunas CO · Iu,na r . o en 
1as un portantes á nueíl:ro Real fer- uador 

vicio, buen govierno de a1uella.s it~t;, 
Provincias, ó fobre agravios he-- 1 rr1

• 

chos á los ludios, ó injulhcias, que 
padecen l'l.neíl:ros va{fallos, ó con 
cíl:a ocaG.on intentaren venir, ó en
viar f us cart~s á eíl:os Rey nos, ante-s 

de 

De las Cart~s, y Correo~; ... 
de ltazerlo dén noticia , y memo
ria del intento al Virrey, ó PreG. • 
dente, y Oidores de la Audiencia 
del diflrito, para que como Minif
tros, que tienen nueíl:ro lugar, y la 
materia prefente., provean lo que 
conviniere, y de juíbcia huvieren; 
y devieren hazer ; y ft no la hizie
ren, traigan, ó envien ante Nos re
caudo autentico, para que con mas 
acuerdo, y deliberacion pod,mos 
refol verlo que convenga: y G. á los 
Virreyes, Prefidences.,y Audiencias 
les pareciere informarnos de las ra
zones, y motivos, que tuvieren, lo 
hagan por fus cartas. Y n1anda◄ 
mos, que afsi fe cutn pla, con aper4 

cevuniento de que no fe tornará re~ 
f olucion haíta enviar orden á los 
Virreyes, Prefidentes, y Audien ... 
cias, para que nos remitárt fu pare
cer fobre lo qué convendrá proveet, 
Y ordenamos á los Virreyes, PreG
dentes, y Audiencias , que dén , y 
hagan dar i las partes ref pueíl:a, de 
lo que hizieren, y ordeniren con fu 

L R
.- -. parecer, y nos a vifc11, como vá re-

ª eyna . . e 
D. luana fendo, para que 1neJOr 1mormado 
en Valla- d r. l 
clonct ª po amos re10 ver, 
14.de A.-
gofio de 
, r~!) 5 Ley iizj. ~e no fe impidt el i,e--
Elr.mpe• , · , J l J 
rador o. mr, o enviar 4 aar cuenta a Rey ae' 
Carlos, y lo que con-peno a a fiu Real ferl1i• 
D. Iuana ó 
•n Vito• do. 
riaa1r,Ü f"\n,h. d 
de Dizi¿ RDENAMOS, --<!!,e av1en O pre· 
~~:/e cedidolasd1ligenciasdela ley 
~- Fetfpe antecedente,nueíl:ras I ufl:1cias Rea-
~~r?;~~ les, ó perfonas, de· qualquier gra--
doucf a d 1 ¿· 'd d r 
10.dcMa o, o 1g01 a que 1ean., no pon• 
;;

0 
de g¿n embargo, ni impedimento di-

o. ~arlo• relta, ni indirectamente á los que 
Segundo . r. . 1 • 1 d , ,,11.~ qu111eren venir,~ env1ar a arno~ 

... 

cuenta de 1o que convénga Í nuel-
tro Rea.l fervic10, ni á los Maeíl:res, 
l>ilotos, y Marineros, que los hu~ 
vieren de craer en fus Nav10s á efl:os 
Reynos , pena de perder qualef .. 
quier mercedes, privilegios, y ofi .. 
cios,juros,y otras cofas,que de Nos 
tengan , y todos fus bienes para 
nueíl:ra Ca.mara y Fif co,. y de caer 
en mal cafo ,en que dd de luego los 
condenamos, y hemos por conde
nados. Y 1nandamos, que fe exe
cuce. Y porque podria [uceder, que 
imporraífe á negocio principal d1f• 
ponerló de forma.,que no llegaífe á 
noticia de los Virreyes, Oidores; 1 
perfonas poderofas , por confiíl:ir 
e1il darnos cuenta de injufhcias, 
agravios , ó otras íinrazm1es, que 
huvteren cometido; y deveri corrc:r 
con fecreto, DeclaramosJ~ueenef• 
tos cafos no tiene11 obligacion loi 
imereífados á dar cuenta i los Vi
rreyes, PreGdentes; y Oidores. Y 
mandamos ; que no fe les ponga. 
impedimento para que acudan á 
Nos por el rémedio , que hu viere 
lugar de derecho., ó fe executarán 
las dichas penas en los tranfgreífo-
res. 
fJ ley v. ~e los R.egidoreJ no efcri~ 

~an cartal al ReJ no fiendo ,corrlA◄ 
das por ful Cabildor. 

MANDAMOS; Qg,e los Regidores n. !dlpe 

d l C .. d d v··11 · L IV.c11Za e as lú a es, 1 as, y U4 ragofa a 
gares de las Indias, hi ✓Í ~lido11os de 14

1 
.. e 0dc 

tll:ir e : 

efcrivircarcasen aprobacion de al- 1 ~41 • i 
r , d d en t~¡a •• gunos 1ugecos, o an onos cuenca dri:1 a 7• 

de exceífos, ó defeltos, que impor- ~:e ºS:., 
te corregir, y enmendar , ó de otra 1617. · 

qualquier 1nateria de nueíl:ro Real 
{erv~cio1 dén cuenta. prin:wro en fl.1s 

Ca• 
'.- ... ,.~ 
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Cabildos, y Ayuntamientos , y li 
fueren acordadas por los Capitula· 
res1las haga copiar en vn libro, que 
para eíl:e efell:o han de t~ner, y con 
ellas remitan teíl:imonio de que 
fueron acordadas , y concurrieron 

' todos los CaP,itulares; advirtiendo, 
9ue á las que re1ni~ieren fin guardar 
cíl:a forman o fe dará credico. 
9 Ley 11j. ~e la correfponde~cia co_n 

las Indias fea libre , J fin smpedi-
mmto. 

~;¡;P;: L Os Qg_e llevaren deíl:o_s _R~yno~ 
e.arios y cartas,ó defpachos d1ng1dos a 
el Carde- l d. l d 1 1 

natG en reíidentes en as In las, os en ' o 
! ªtavedra. remitan libremente á quien los hu ... a u. e . 
Eo(ro de viere de recivir, y no tengan oblt· 
lf41 / ºLA: 1 • 
E1m1fi110 gacion a ma1:ure ar os ante ningun 
~mp:,a • Govett1ador,ni I uíl:icia : y fi Nos 
uor , y d [. 
tosRcyo enviaremos algunas carcas , 6 e -
ele Bohe- d. • 
miaG,en pachos á los Virreyes, Au 1enc1as, 
Valla.do- , d / - lonas 1u J ,, o Governa ores, .o OLras pern 
di: Abril para nudhos Minifl:ros , y Oficia• 
d~ l!)O . / b 
· les, los entrcouen, y env1en a LJen 

recaudo, y n~ los abran, lean, rli re
tengan en fu poder,y la mifma for
ma ., y puntualidad fe obferve en 
los que vinieren de las India~, re .. 
moviendo, y quitando todo 1mpc~ 
d1menco, para que la corref pon• 
dencia con efl:os Reynos, fea libre, 
y íin dificultad, pena de que el que 
lo efrorvare direéta, ó mdireéta· 
merite, incurra en perdimiento de 
todos f us bienes para nuefl:ra Ca ... 
mara, y Fifco, deílierro de las _In· 
dias, y privaciondel oficio .,que de 
Nos cu viere , en que le damos por 
condenado. Y ma_ndamos , que 

11ueftras I uíl:icias cuiden del 
,umplimi~nto y c~ecu• 

(;10~ 

!f Le)' 11 ij. i!J1e ningun" perfana Écfe,;. 
ji 11/ii,:a, ni Secul11r abra:¡ ni deterJg,i 
/AS cartas,ydf/paihos del Rey,ni át 
particulares. . . , 

l_lAv1ENDO Sido mf~rmado,que ~~!~~ 
:-J. algunos Miniíl:ros de las In- en~--

d. l d b. d . gos a 14 1as 1an coma o, a 1erto, y etem- d: .• c ·• 

do lls carcas,pliegos, y defpachos, ~;:
1

~ 

quefenosenviavan, y los que p.er- · 
tenecian á perfonas particulares, y 
·paff a van de vnas partes á otras, y 
que por eil:a caufa no hemos fido 
informado de muchas cofa~ tocan·· 
tes al fervicio de Dios N.S. buen 
govierno, y admini{hacion de juf .. 
ticia, y nuefl:ros vaífallos han rece-- , 
vid o mucho daño, mamfdl:andof e 
fus fecretos, de que ate1norizado$ 
no offan, ni fe atreven á efcri vir, re◄ 
zelando, que de ello fe les pne~an 
feguir inconvenientes : y recono• 
ciendo,que efl:e es el iníl:rumento 
con que las gentes fe comunican, y 
demJs de fer ofenfa de Dios nuef""". 
tro Señor abrir las cartas., eíl:as han 
fido, y de ven_ fer inviolables á to~ 
das las gentes j _pues no_ pu~de ha--
ver comerc10,n1 comumcacton en• 
ere ellas por otr~ 1nejor d1f pofi ... 
cion, para que Nos feamos mfor
mado del cftado, materias, .Y acci
dentes de aquellas Provin ci~s ., ni 
p~ra que los agraviados, q nopue· 

· den venir con quexas, nos dén cué-
ta dellas: y de necefsid.ad ce ff aria, ó 
feimpediria notablemente el trato 
y comunicacion,n la~ ca~tas, y plie-
gos no anduvieífen , y fe pudief-
fen enviar libremente, y fin im .. 
pe di mento, y conviene no dar lu
gar , ni permitir exceífo femejan
te, pues demás de lo fobredicho es 
pprefsion, v1olencia,é invrbanidad, 

que 

.. que:nofe pe~~i(eeiltre_. ~<:nte, que 
-vive en Chnlluit\a. pol1t1(a~, Orde-- . 
naQlQ~ y mandamo5cJ51ue umgun~ 

:¡de queíhas l uílicias ,. d~, ~ualquie_t 
gr3~-• 2 prerogativa ., ó dignidad~ 
Prelád9 E,clcfiaíli<;o ; _ni. petf on:A. 
particular; Ecleíiaftic-a. !:1,1_ Secul-a~j 
.featr~vaAabrir; qide~ner las. ca.-. 
~s~ pliegós, y deíp.~~\isjqlie á-Nos 
fe di{ig.t.Ci~n á eftpa ReyJlOs, ó de 
eUas4]oad"4JaslndiaJ j út los,qfé 
fe ,for:iviere11 entre· ~fénas pard
culare$1 ni inipidanáoiogun, genctr 
l'odé pcrfooa.la reciptaci,,y .fecreu. 
.c.órrefpon«rn:ia R"~ carw; y plict' 
go¾ pena de las tew.poraUdad(s, y· 
eíl:raáez.a de nueR:tos Reynos á los 
Prefados Eddial\icos: y á los Ro
lig1o(osde fer luegdenviadds á E~.,. 
paría: y .-á los (ue1.es ,, y Iúfticias, 
_qualef quier fealt -, dé · privacioti 
perpetua, y irrcmifstblede fus ofi:. 
cios, y-áeflos, y á 10~ .demás Segla:
res,de deíl:ierro perpetuo de las ln-:
dias, y de a~oces, y g.aleras á los qae 
conformeáderecho fe pudiere dar 
efta pena para exenipto : y que los 
Virreye$ tengan particular ctúdadb 
de ctecuurlo: y por .. ,ürxgun cafo, 
que no fea de 1nanifiefta fof pecha 
de ofen{a de Dios nueH:ro Señor, ó 

t' peligro.de la tierra, na abran, ni de .. 
tengan las carcas,ni def pachos, por
que de lo contrario nos tendrémos 

por defervido , y mandaré1nos 
.. , proveer de el reinedio, que 

convenga. n 

77 
f Ltylliij.·~t pr1.'-1i_lif.;a-Ve;jg#fKfJ~ 
.": · df/~delit(J¡_btlfle/qdcil(A.( cafot .~ 

~- íot,ydc dificil prob,."1J[a;jfa¡prp_1 . 
. :. c~da en l'-iCt• c.,,~, a, , . · .. . . D. Fc1:pe 

p., 'J''. Jt 1 · ..... , . · IV,foMa 
· Q~Q,yE -Sin embarg<> de l<,,!c~T <{rid a 7• 

·d J J de Oílu.; • ~,t~m O (t!ha:1ey,antec~den.1:.(14t b,c de 

que: fe en.v.1ó bl.-def-pacho necdfaüo ,~,, 
.a,,1;· ti e,m po d<t Ju d eta, fe con cin4a ~ 
e~,éífo de tomái.,-f. áhrir los -pl~ 
gos,-y en fa~: .81,0,~ificias de las hb 
Qi~)~ dUtpn-. gtari.rei.do de qi1« 
~a$ c4~as, ')lle vienen para ni.leília. 
R~al,c~fona, ó (i;Qnfe1d de. lddias. 
tq-¡, n~tict~; y avtf os del modo tón 
-<}llt los Virr.~yes~-P-rcfuiences >· :Oi• 
dores; Conta'dcires ,de Cuencii I y 
Oti<:iales Reales,,,. 10.! delnás Mi~ 
niíhos pro,crdc~ ,, áÍsi en la admi• 
nitl:ra,100 dc~túhda ; ·corriolffi la 
de ciUeftra Re.al h¡iicfida ; y k?á{d
fQd!'hÓS tlenen difpofiti.on\ par.á 
h.av.e.rlas en f u.podct i y' reconoce, 
!iJui~Jas eftf.ivc .loo.que tdtnarido 
i:>uoa iprece•tQt, procéden á g11uid.cs 
m.olefiias,_y v.tja,iones , de-que · fc 
hgut no hávet eri nueíl:ró Gonftjc, 
las liOlidas nectífari.as de 1a; forma 
con que obran los-Vir~eyes ;,y- Mi• 
ni(hos, para aplic¿r .el remedto cÓ• 
.veniente·: y por fer dl:e delito ·cle 
tan d1fkil pro~~a, y que fe eleve 
caíHgár con toda fovendad, y tvi:-

. tar los inconvenientes ., que halla · 
aora fe han ·experjmencado~ Orde
namos y mandamos ( en aten don á, 
que por falta de prueba no fe.Cílexc 
decafligarcai;i gravc.delico,ypuedi 
1nejor averiguarfe la verdad de- to~ 

. do lo que en razon dél hu viere. pal:: 
íado, y los que huvierén fido 'tiinft 
gre1fores en t0~1,arJ2brir y rec~ . , 
ter 1os1pliogos. po~ J'us- p~as; 

, ó 



. l 

Lihro1II: [ftrulo )OVli.. 
ó lluvieren ordenado iotras,que ft, 
ha:gan,fin rcfervar i ningun Minif .. 

. : . _ tro,ni pc(Íona; de qualquier grado, 
:1.:~~ . . ó calidad ) ~ ue tengan los cafos · ~e .. 
•· "¡;, · fétidos en fu favor¡todo lo que ·par 
~{

1 
_, d derecho baíl:a para lQ talidad d"el 

~ Jelito,oculto,ydcdificil proban~a, 
afsi pnr naturaleza~ como por la-. 
g.ar,. ó tiempa)ftn faltár--drcunftan"" 
da de.las que ft tonfid~rah , . y re~ 
quieren en los def\~ cruidad , proteJ. 
diendo contra los Virreyes, y los de~ 
roásMiniR:ros, y perfonas, qúe in• 
tervinieren en tomar las dichas car· 
tastorafea por hecho foyo:ó de,or• 
den de otros, que de qualquier roo-
do impidieren,que vengan á nuef
tras-manos,ó á nuefuo Confejo, y 
f us Miniíl:ros, por vfa de vifi ta fe• 
creta,fin darles nóbres de tefligos. 
Y otdenam@St 'lue con las noticias, 
quC1tuvieren lo, Oidores, Alcaldes; 
yFifcales dc'nueR:rasAudienci,as4t 
laslndias;ó.algunodcllos, puedan 
haze~ inforrnaciort fccreta de lo que 
cercadefioéntendieren,y nos la re~ 
mi tan por fa via rttas refervada; qué 
les pareciere-1 son diferentes dupli~ 
cados , ó·cnviarlaal Prefidcnte, o 
Govcrnador del Confejo de Indias, 
teniendocntendido:; quenosdaré-
mos por muy ferv1do de los que af .. 

· Ji lo hizieré; y Jes harémos merced, 
y que en eíl:o, y en lo dependiente fo 
guardará todo fccreto á los I uezes, y 
á losteíl:igo~,que depufieren: y que 
tambicn harémos merced á las per
f onas,que con verdad, y ~uali ... 
d1.d nos dieré a vifo,óaldicho nuef ... 
ttoConfejo,del cfiado en que fe ha• 
Uatc el govicmo de aquellas Pro~. 
rnaias¡afs! (R lo.~()C~C á la adJ~ ~ 
Q 

~niíhaci6 oeJj1itl~ú~~tom,o de· n'üef• 
t-ra Real haiziend-a; y exceíf os , q tte, 

fe cotnetie~ettG por los· Miniílros.,. 
·rorque nueíl:ra r.efolucióes cafligar 
(On·t0da:fe9erid~d á los_qfi~ fairnr.é 
ád\o,firFexcepcion de ·perfona,. de 
qualqtúer:gradoque fea. . • 
'5 Ley•ix\~e los dueños 3 y ·M,Mflru 
(;( · Je N'41'ios ~ntre!!'en luego los pLie-

1 gosJy.1'áJ.ielo.r dlmi,ni.~.ga. :J:. · 

1 0& Dueños, y Macffres de Na:• EI E 
• , , . rador 

· ·VlO&,:lueg{).q lleguen a los-Puera.. Carios 

tt>s de k1, IIW.ias entreguen las carcas ~ºes~ 

y pliego~y no los dece11gá en fu po- mia o 
·der ningun tien; pd, pe ria de perdi• ~;

11¡ 
miento de la µ'l'it~d de fus bienes, y 1: :, 
deílierro de aquel Puerco, y fu Pro-' D, . . . d ,,, d Scgu 
·-v1nc1a,pot 1ez anos'j•Y ~e!loten- y~&. 

gá cuidado nudlras I uíl:icia.s, yOfi· 
cialcsRea.les,y ningurto_Ceaoífado á 
detenerlas, ni abrir los pliP.gos, ni 
deshazcrlos paquetes, y embolto"' 
tios, é incurr-a~n la mifma pena el 
quecontrav1mere. , 
y Lryi. ~eel Virrey de Lima·)J. 
· Preftdeme de P arJttml oien -lo, 

< pliegos ,ydcfp11eho.r. .. , Pºª Loquecóvielie tener avifó o., 
muy de ordinario del dl:ado en ~ua 

que fe hallálas Provincias del Perú1 ti;; 
Y que con tiempo 2nt1ci pado reci va brc 

los Miniíl:ros de aquel Reyno los 
1

~
11 

pliegos., y def pachos, q defl:o~ fe le~ 
enviaren, y en codo haya buena· ar.: 
den, ptmtual y continua correipon~ 
dencia. Mandamos al Virrey; que 
enconferva de la Armada en que 
fe trae la plata de las Provincias de 
Tierrafirme , envie fiempre vn 
~arco pequeño, en que luego como 
llegue embarque el Prefidente de 
P dnamá todos los pliegos, y defpa-

chos, 

' ,_ 

De las Cartas, y· Correos, 
chos, que fueren en rtu dl:ra Arma .. 

\ da Real, y el Prefidente coh todo 
cuidado procure, q el I3arco buel
va á falir luego, de forrna,quc pue
dan eílar en el ~allao los pliegos á 
mediado A gofro , con 9ue ten.irá 
tiempo de tefponder hafta No'vié
bre, que entónces ha de rein1t1r e1 
Virrey fus defpá.chos; y lue~o que 
los reciva el Preíidente; lo~ cnvie 

c.~. con qualquier Barco á la Ciudad 
de Cártagena, para que los ttaigá 
el avifo; 9ue de alli partiere á los 
primeros de Enero, y podrán lle .. 
~ar á Efpaña á mediadó Mar~o, y 
ie ref ponderá á lo que foc:re mas 
precif o ert los primeros Galeones1 

que huvieren de ir por nueíha ha~ 
zienda, y de par,iculares. , e ,. 

r 

$ Ley xj. ~e en Uégando J Cart,gé• 
. na los pliegos para _N ue'V<1 R~no, 

fo remitan fin dzlacion. 
D. 1cllpt EL G d d Qiarro ·(jverna or e Cartaoena 
am·a 11, éort mucho cuidado y d1·1/g'en• 
de Junio . · • 
de ,,12 c.ia provea y qrdene, que en llegan• 

· doi aquella Ciudad ntteílrás Ar-
. madas, Flacas; y Navios de avifo,ft 

r~c?jan los pliegos, y def pachos di .. 
r1g1dos á nlkíl:ra Al!diencia Real de 
la Ciudad dé Sánta Fé dd Núevo 
Reyn-0 de Granada, y Mfoiilro$; 
que-~~ él n~s íirven j y los haga 
remmr con toda brevcdad4 

S leyxij.~elos 0pcÍ1,Íes Rea/e, dt 
~ /11, Vtra,ru{ ·remitAn los plí,iot 4 
~ Gu1tdal11,xllfA• · . 

~m?Csno LOs Oficíal~$·Realesde la Verá
~~¡ Ja!: cruz.envíen á la Audiértcia d~ 
~,;

0
dc G~ad~laxara:_lo~ pliegos, quefelle-
1 yaren en laa-Flota-s, y. avifo, '°ll 

~=r-

Correo propio, y á buen recaudo, 
de forma, que Ilegu en bien ttat~ .. 
dos . 
!/ leyxiij. Itiner,rio,y formad, en--

éamina1' los pliegos a Gu4temala. 
Lo. P}' . , G. } O. Fcllpc 

S tegos p~ra Uatema a, Tcrccre> 

que llevan los Navíos de avi- en B_ur--
fc 

r g~as~ 
o, nielen llegar rrtliy tarde por via Je lun10 

d l V . M . de 1,1s; 
e a eracruz, y ex1co. Y por-

que (e garté el tiempo, que fuere 
p~fsible, C>tdenán'losal Prelidénte, 
y I uezes de la Cafa de Contrata• 't~r:,,.c 
tion d~Sévilla;que dén pór inflruc- ~; , 
tion á los Cabos, q hagan fu viage 1 b ) 

por dentro d~ los Ala,rartés: y los " 
pliegos, qne lié'vareti para Guate• ' 
tnala ; dexeri en Río de Lagarcos, 
Cofta de Yucatarl• de donde .t pi.les 
hay alli guarda; fe podrán llevará 
1a Villa de Va~ladolid, y d~f de ella 
á~ Puerto de Ba~alat; y paífárlos en 
Cartoás al Golfo Dulce, éontinuá-
d~ de[ pues el _ viagé por Tierra á 
Guatemala; y fi algun a.vifo no pu-
diere tomár el Kio de Lagartos., or
denc1i, que en eite cáfo dexen los 
pliegos en el Puetto de Ciial, que 
eíl:á treinta leguas 1nas al Od½e en 
1a tnifmacoíl:a, para qüe defdc alli 
fe llevert á la Ciudad de Mei;:idá; 
donde el G<1verrtadot los encamine 
, Bacalar; y en cafo que no pudie
ten tomar eíl:os Püeréos , ertfrert e11 
San Francifco de Campeche; para 
~ue fe avien defde alli; pues con 
qmlquier tiempo ; 911e los avifos 
tengá~ , podtá~ tomar algunds de 
cíl:os Puertos, fin deterterfe; ni'ha
zer ródeo: y ref peco de fer los Na-
• • ,J • I 

v10s pe.quenosj importara; que re-
cono~can la Cofta antes de hazft 
fu viágeJ con mas f~güridad,agtUr-

dan.;. . . 



8 
tianáo-vn Norte, y faliendo á la 
.. ca:da dél para San luan de Vlhua.Y 
1nandamos á los Go\·ernadores de 
'f ucatan,que con mucho cuidado, y 
buen cobro a vien los pliegos i Gua• 

et¡ 1 t . 
G 1 tema.la, y ftempre nos av1fen deha• 

:·, i.,: verlo hecho afsi. 
c·r.d :i .. s;r I 
11

1, ::l j Leyxiiij, ~ , lasl~fiicidJ de l,s 
I ndi,.s. encaminen [qs pliegos del Rey 
con p1mt11alidad. 

D,l'eUpo QR y d , 
'l'crccro DE.NAMOS man amos a to• 
~n·d~a-- dos los Governadores, Akal .. ,..r, a 4 , 
de Fe-- des mayores, y Iuíl:icias de losPuer· 
brero de J'l., • . d J I ¿· 
, 60& tos, y r i.ovmc1as e as n 1as, que 

con toda puntualidad y cuidado re· 
1nitan y encaminen n udlros plie
gos, y def pachos á las partes, y per• 
ícmas donde fu eren dirigidos luego 
que llegttet1 á fo poder,dando la or• 
den , y prevencion , que mas con• 
venga,para 1nasfacil y puntualco• 
rref pond encia, . 
5 Ley x11. li!_ut los pliegos dirigidos~ 

Go-vern1tdor,y Oficiales Re,/es , fe 
"bí'ltn por todos juntos, y no por el 
Go,errJítdor falo. 

n. 'F,npe Q'·' 1· d' .. 11. au; á 1v ANDO Fueren p segos 1ng1• 

'i.J;vi~:re dos á Governador,y Oficia◄ 
~ f.1 61. les Reales de alguna Provmcia, fi el 

Governador fe hallare en la. Ciu .. 
dad de fu rdidencia , fe abran p·or 
todos juncos, y no por el Governa ... 
dor f olo: y fino fe hallare en la Ciu
dád, y etlu viere fu T cnicnte en ella 
conlos Oficiales , el Teniente, y 
cll os los abran, y no losen vien adó,.. 
decl • GovernadQr eRuviere; pero 
defpues de abiertos fe le dé avifo, y 
cnvieel def pacho , que fuere· para 
él, y efi:aforma fe guarde y cumpla, 
pena.de nudha n1c:rced, y ~il pe~ 

fos de oro , que aplicamos ánueí
tra Camara y Fifco. 

e ~ h~uJ 

-s- Leyx-Pj. ~e los caxones ,yplíegQJ. 
de c4rtas l'eng,tn bien Adere¡aáos ,y 
pueflos en los reti/Jr9s. • 

.,-,Ooos Los pliegos,y carcas,que o.Fd.1~• 
lJ. . l v· M" IV. awi ' enviaren os trreycs , y 1-- i+de DI 

nifrros, y otras perf onas de las In- ~: 1~::
0 

dias, vengan en caxones medianos, Y r· i 
b. l d . d Mavo ~ 1en e ava os , precinta os ~ cm- 1,;,,_ 
breados , cubiertos con encerados 
dobles, y muy bien acondiciona-
dos , haziendo regiíl:ro de todos 
ellos, y cargo á los Generales , Al--
mi untes, y Madhcs de las Naos 
donde fe embarcaren, para que por 
los regHl:ros , que han de remitir 
por duplicad~Je les pida cuenta, y 
hagan la entrega en la Cafa de Có
tratacion de Sevilla, y aísi lo execú.· 
cará.n con precifion y puntualidad. 

' \, 

5 Lryx~ij. ~, no fo defpacben e, .. q~'1~ 

rr,os ftn dir A--Pifa • los S ecretatio1 • E, 

· de Pirreyes ,J Prefidentes. e D,l'r 

MANDAMOS, Qie los Correos !~rr 
mayores, y fus Tenientes en de E 

l C. d d d L" M · ' de •S as ,rn a es e una, y ex1co,o 
otra qualquier parce donde eilu
viercn-los Virreyes, ó Prefidentes., 
no def pachen ningun Correo, fin 
dar primero a vifo á-fus Secretarios, 
y que puedan fer apremiados á que 
lo cumplan, fin embargo de q_ual-: 
quier replica. 
5 Lryx-"Pii¡. ~e 1•r• defpacbar Co~ 
· rreos a cofi11, de /,, Re"l h4Ziend" 

c111curran/41 ca/idddes defta ley. 1 ~;~ 51 La ocafton·;, que fe ofrecier~ es ~:J¡ , 
Por -algun(afograve,ypdtora ii~ · 

en la cardan~a,es nueílra voluói~éif ~:~": 
que 

,, 
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-que los Virreyes, Prefidentes, !~ú:.. 5 Leyxix. i¿__14e/01 Correar de1J reci
dicncias, y Minilhos, que tuvieren • ~~ de los pliegos, q"e fe les entreg4• 
el goviernode la Providcia puedan ...... rm,porTrib11r;.le1,yfecobrm. 
.defpachar los·Corncos,q no fe pu:- , MANDAMosA los Virreyes,Pre- g~~~ 
.iieren.efcufar , á coil:a de nueH:ra fidentes, Oidores;· y Conta- en Ma-.i 
ll • d~ l d dt1da,-4 

~ R.eal hazienda; pero 6 con cfte pre-· dores de C ueotas,que en as or e- de L tio 
. . 1 C ele 1631' -texto .trataren.de <. Íus propias co- .nes convementtS para <Jue os o- cJpir. da 

rref pondcncias, no es juíl:o que fe rreos mayores,ó fos Tenientes dén cm~. 

les permita.Y porefcufar gallos fu.. -recivo de los pliegos, que fe les en
-:perfluos,declaramos y mandamos, tregaren, pot Tribunales, y cuidé de 
.que• los Miniaros puedan defpar tomarlos de losé¡ los reciv1eren,pa
char Correos quando, y donde .<;ó-- ·taque ton mas facil y í~guracorre~
viniere á nuefiro Real fervicioJ ,on pondencia corra el gov1erno publi
que íi el Correo llevare alguna car-- co, y bué cobro de nueíl:ra Real ha- ,., 
.u, ·ó def pacho particular , pQrcl .zienda, con tal acencion, que por 1 

1uifmo caíofeafu gafl:o por cu~nca omi(sion, ó defcuido no fe dexe de , . • r 
del que ledefpa(hare , y ~ltic1;\lpo ex~cutar lo p(ovcido y ordenado. ~.1: ~ 
de reconocer lds Contadore&.efrai 5 Leyx.'l(.~eáeltscartas, quefoe• 
.partidas, no las rctcivan ,en cue.~ta~ rtn del Jervici() Jet Rry no Je Ue--Pea 
.ii no fuere inofrrando el parte,. en r portes a los Miniflr,s de Lts. I~· 
elqualfedigacó~v~defpachado t' · di;,.. , ij' Ei n1Un1c, 

ácalnegocio, y 0J.1e no lleva Qtro~tOsCorreosmc1.yoresno lleven :111; 1 u r ·,¿.· . f deAgo~ 
ningun def pacho~ y con ,:¡ue en el portes de las carcas, que ueren co J:: 
parte fe declare por mayor .la caufa Je nueíl:ro fer vicio para Mini{hos \63º· 
porque esdcfp~chado, y fe haie d de las Audiencias, ni Oficiales_ de 
-gafto; y íi el Virrey, ó MinH\ro fu· •11uefi:ra. Real hazienda , y afs1 fe 
penor,.á quien fuere.remitido l juz· guarde vniYerfahntnte en todas las 
garequelacaufaflicobliga~oria,le Indias, '· ·-·e . \,1•11 

dará certificacion para la paga , y .5 Ley xxj. ~e los l ndios Chá]quis , 
aprobará la que efiuviere hecha: y . o Corr.eos. J.ep¡. paga~os en T(lano 
afsimif mo en el parte fe ha de de- propia, bien tr1ttados, J ampatados 
clarar, que el Correo , Ó perfona delas luflicias. . 
enviada no es criado, ni familiar de EN Algunas parces de las l odias iZ11

~~• 

Preíidentc, Oidor, Governador, fe ha reconocido grande omif- s;inL_0 •• 
.., r,fO a i t. 

ni otro Minifiro nuefrro, para ef.. fió en pagar i los Indios Cha{quis, de: seclc• 

cu far, que ocupen fus criados con Correos de á pie, que fe def pachan ~;~/~ 
daño de nueílra Real ha.~ có cartas y pliegos de negocios pu· 

zienda, blicos y parciculares,y porq es grá• 

:r • 

• · de el trabajo, que en eíl:o padecen, 
y por muchas leyes deíla Recopi· 
laci'on eíl:á proveido., que los Indios 
µo fean moleftados , ni vejados, 

O an~ 



Libro III. Titulo XV l. 
antes csnudl:ra voluntad; que fean 
relevados de todo trabajo, y paga .. 
dos findilacionen fus propias n1a-
nos. Mandamos, que los Virreyes, 
Prefidcntes,Audiencias, y Iuíl:icias 
tengan muy partir.ulár y continuo 
cuidado de ampararlos, y rcmediat 
el trabajo, que padecé; proveyendo 
quanto con venga á fu ali vio , y pa .. 
g~,de forma, que no red van agra.4 

VIO, 

! Leyxxij. ~t~ los Indios Chaf 
'lHis fa lts p~gu, lo Je-,idotad.t '1"" .. 
tto wiefos. 

D.,clfpe MANDAMOS que con los lrtdios Jll.cnMa > ; 
cJri-' i s Chaf quis y Correos no fe 
«le Julio h r • b r 

· de "ª' agan cramacctones, axas 1 e1pc-
ras,ó quitas de lo que íe les deviere, 
aunque fea de confendmiento de 
losmif mo! Indios interdfados,con 
decrecG judicial , ni en otra forma, 
anees bien parél que fe les dé c11cer.t 
fatisfacion, y guarde juilicia1el Fif
cal de la Real Audiencia , Protec
_tor, y A vogado cada quacro mef es, 
por los tercios del anó, higan cucn .. 
~a con el Correa mayor de lo que 
1?1porcaren los jornales de aquel 
tiempo: y íi luego incontinenti no 
lea pagare, pidan cxccucion contra 

tlcn la Audiencia, ó Tribunal de· 
1 uíli,ia porla cantidad, que moa-
tare, y la Audiencia, ó l uíl:icia lc1 
mande hai.er, fin íl:repitn , y figura 
de juizio execuch·o I dandofe luego 
mandamiento de pigo, y apremio 
contra el Correo mayor; íin obli
gará la parte, que pidiere la exe
cucion en nombre de los Iadios á 
que dé la 6an~a de la ley de Tole~ 
do,haziendolaefcétiva, de forma, 
que fean pag1dos, y º? molell:ados-, 
ni defraudados de fu iudor, trabajo 
yfervic10. 
5 ~e/,s Correos 1lilljoréJ del Peru, 

J N uf'l1t Efpañ11 fean rejidtnci•-. 
~,,ley 10. tit.if.lib.,-.· 

J Los Prtf,dente.r át lai R.ealu .A•• 
~ J;enci4sj ni otra pe,fona 11~11,i,, no 

) AbrarJ los pliegoJ, y dt/pachd~ de /11 
Mdgt.flad ,q,,e [utrtn pttra L, di· 

.. ,b • .s .J.udien(iaJ, fin afiifl,11ci" J, · 
/(Js Oidores~ Fifi,ludellas1'PnEf 

. tri-P,no deC,m4fa, Ji pAteciere tos
'}ltbiente,y ,branfa en /01 Acuerdo,, 
.Jtlo f"eradel!osJremitaualos Off• 
· cicles Realeicon las ced1,la1 ;; otros 

· defpaéhos del Rryj {os que toca;en ,. 
fu miniflerio , leyti 18. ,J 2.9, tit, 
1 t,lib. 1.. 
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f LIJ-prz11,e~4. ~e4ntes de co'llce-

c.· der 11ue-Pos defiubrim.itntos ,fe put.-

.. 
l).1't11¡,, 
Segundo · 
Ord. j2. 
v n ; de 
Poblacio 

Condicio 
ncs gene 
ralcs. 

. ble {o deflubiert(I. L • 

ÜRQ.YE El fin 
principal, que· , 
nos mueve a 
hazer nuevos 
def cuhrimié-• 
tos es la. prc
d1cac1~n, y di--

lacacion de la Santa ~é Cacolica, y 
qüe los Indios fean enfeñados, y vi .. 
ván en paz, y policia. Ordenamos 
y in~ndamos, que ames de ~once
der nuevos defcubrimientos y po .. 
blacio_r:ies , fe dé orden de 9ue lo 
defcubierto, pacifico y obedieocé á 
nueílra·Sani:a_Madre. Igleíia Cato-
•lica, fe pueble, afsience -y perpetúe,. 
para paz y concordia de ambas Re-. 
publicas, como-fe difporie ~n las le; 
}es, quecratan de las poblado_nes·; 
J hav1cndo(e poblado, y da4o ar~ 
ftento en lo que eftá def cubierto; 

u , • pacifice, y debaxo de: la. obediencia-
u TOIIIO i. 

f;rr' l J ft i~ t ¡ 

ef piritual dda-Sánt~ ~ede Apoflo.: .L--:O 

lica, y de la nudtra, fe trate de def· 
cubrir y poblatloq.aecon ello con,. 
611a, y de nuevo fe fuere def cu~ 
briendo. , v . ..... 11 

·'f¡ Lcyij. ~,u l!Ji iejc;,brimientoJ f, 
. '. encarguen a perfon•t dt fatisji.,~~ 
. y bum t.,elo.- > 

ORD.ENA.McJS, Q!!.e iás petfona, ~ lil m!rm~ 

<f uien fe h1:1vierert. de encargar 
0rd

' 
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nuevosdefcubrimient0s, feá aproof 
b~as en Chriíliandad; buena cort.:.. 
CÍt!ncia;zelefás de la ·honra deOios I 
y fervicio nueítro; atti.1.doras de lt 
pai; y defcofas de laconverft:on, de 
los lndios,deion11a, .que ha ya en
tera fatisfacion de que n:o les had~ 
perjuizio en fus perfonas,ni bienes,. 
y que po'r Íq virtud, y verdad f~tif--~ 
farán á nue fl:ro dcfeo, y obligación 1 
que tenemos de que dto ie· hao~ 

fon t~da Chriíbana providcn~:, ' 
• • fla, amor, y temp{t1n~a.- ,,, { l ~ 

:-- l J . ~ * )(- · . ldoq 
:c,b !1., ., . d .!)u[ ol:>b noi} 
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